Proyecto ley _____ 2011

“Por medio de la cual se  modifica la ley 599 de 2000, relacionado a los niños y niñas víctimas del conflicto armado.”

ELCONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1. Modifíquese el texto del parágrafo 2 del artículo 135  de la Ley 599 de 2000 así. 
ARTICULO 135. HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ocasione la muerte de persona protegida conforme a los Convenios Internacionales sobre Derecho Humanitario ratificados por Colombia, incurrirá en prisión de cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses, multa dos mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (2.666,66) a siete mil quinientos (7.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de doscientos cuarenta (240) a trescientos sesenta (360) meses.

La pena prevista en este artículo se aumentará de la tercera parte a la mitad cuando se cometiere contra una mujer por el hecho de ser mujer

Cuando la víctima fuese menor de edad la pena se aumentará en la mitad. 

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y las demás normas del presente título se entiende por personas protegidas conforme al derecho internacional humanitario:

1. Los integrantes de la población civil.

2. Las personas que no participan en hostilidades y los civiles en poder de la parte adversa.

3. Los heridos, enfermos o náufragos puestos fuera de combate.

4. El personal sanitario o religioso.

5. Los periodistas en misión o corresponsales de guerra acreditados.

6. Los combatientes que hayan depuesto las armas por captura, rendición u otra causa análoga.

7. Quienes antes del comienzo de las hostilidades fueren considerados como apátridas o refugiados.

8. Cualquier otra persona que tenga aquella condición en virtud de los Convenios I, II, III y IV de Ginebra de 1949 y los Protocolos Adicionales I y II de 1977 y otros que llegaren a ratificarse.

ARTÍCULO 2. Adiciónese un parágrafo al  artículo 136 de la Ley 599 de 2000 así.  

ARTICULO 136. LESIONES EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, cause daño a la integridad física o a la salud de persona protegida conforme al Derecho Internacional Humanitario, incurrirá en las sanciones previstas para el delito de lesiones personales, incrementada hasta en una tercera parte.

En caso que la conducta punible tenga como víctima a una persona menor de 18 años de edad la sanción se incrementará en la mitad. 

ARTÍCULO 3. Adiciónese un parágrafo al  artículo 137 de la Ley 599 de 2000 así.  

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA.  El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos, físicos o síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses, multa de seiscientos sesenta y seis  punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses.

La pena se aumentará en la mitad en el caso que la víctima sea una persona menor de 18 años de edad. 

ARTÍCULO 4. Adiciónese un parágrafo al  artículo 141 de la Ley 599 de 2000 así.  

ARTICULO 141. PROSTITUCION FORZADA O ESCLAVITUD SEXUAL. 

 El que mediante el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a persona protegida a prestar servicios sexuales incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos veinticuatro (324) meses y multa de seiscientos sesenta y seis  punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará en la mitad en el caso que la víctima sea una persona menor de 18 años de edad. 

ARTÍCULO 5. Adiciónese un parágrafo al  artículo 146 de la Ley 599 de 2000 así.  

ARTICULO 146. TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES Y EXPERIMENTOS BIOLOGICOS EN PERSONA PROTEGIDA. 

El que, fuera de los casos previstos expresamente como conducta punible, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a persona protegida tratos o le realice prácticas inhumanas o degradantes o le cause grandes sufrimientos o practique con ella experimentos biológicos, o la someta a cualquier acto médico que no esté indicado ni conforme a las normas médicas generalmente reconocidas incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses, multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.

La pena se aumentará en la mitad en el caso que la víctima sea una persona menor de 18 años de edad. 

ARTÍCULO 6. Modifíquese el texto del artículo 162 de la Ley 599 de 2000 así.  

ARTICULO 162. RECLUTAMIENTO ILICITO.  El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en el conflicto ya sea como, combatientes, cocineros, espías, cargueros, correos humanos, estafetas, entre otras, incurrirá en prisión de 15 a 25  y multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ARTICULO 7. VIGENCIA.  La presente ley rige a partir de su promulgación. 

De los honorables Senadores,

____________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la  República 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el presente proyecto de ley se pretende aumentar las penas cometidos contra los niños y niñas en el marco del conflicto interno colombiano y en virtud de la protección especial que el Derecho Internacional Humanitario le da a las personas protegidas, todo ello en tanto que es necesario hacer la diferenciación de los delitos cometidos contra este grupo de la población civil, todo ello atendiendo las siguientes razones:

1. Protección especial de los niños, niñas y adolescentes dentro del derecho internacional humanitario 

El aumento de punibilidad para los delitos del derecho internacional para niños se fundamenta en la protección especial de los mismos dentro del DIH. 

El Derecho Internacional humanitario, prevé la protección general a los niños, como personas que no participan en las hostilidades, y la protección especial, como personas particularmente vulnerables. Así mismo,  protege también a los niños que participan en las hostilidades. En los siguientes párrafos se examinan, uno por uno, los distintos aspectos de la protección jurídica a los niños.

A. Protección general a los niños, como miembros de la población civil
En conflictos armados internacionales, los niños pertenecen a la categoría de personas protegidas por el IV Convenio, relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra. De conformidad con lo estipulado, se benefician, en particular, de todas las disposiciones relativas al trato debido a las personas protegidas, en las que se formula el principio fundamental de trato humano, además del respeto a la vida y a la integridad moral y física, y en las que se prohíben también la coacción, los castigos corporales, la tortura, los castigos colectivos y las represalias.

Como miembros de la población civil, los niños se benefician de las normas del derecho internacional humanitario relativas a la conducción de las hostilidades. Tales normas, en las que se desarrollan los principios para diferenciar a las personas civiles de los combatientes y en las que se prohíben los ataques directos contra la población civil, figuran en el Protocolo I de 1977, pues son relativas a los conflictos armados internacionales.

En conflictos armados no internacionales, los niños están protegidos por las garantías fundamentales relacionadas con el trato debido a las personas que no participan directamente en las hostilidades, estipulado en el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra. En virtud de dicho artículo, los niños tienen derecho, en estos conflictos a menudo de extrema crueldad, a que se les trate, por lo menos, humanamente. No deben ser objeto de violencia alguna por lo que atañe a su vida, a su persona o a su dignidad.

En el Protocolo II de 1977, se codifica, asimismo, el principio en virtud del cual no deben ser objeto de ataques la población civil como tal ni las personas civiles.

B. Protección especial a los niños, como miembros de la población civil
1. El principio
En el IV Convenio de Ginebra, hay gran número de disposiciones en favor de los niños, lo cual demuestra que, ya en 1949, se sentía la necesidad de proteger especialmente a los niños contra los peligros de la guerra. No obstante, el principio en el que se basan esas diferentes normas relativas a los niños no está estipulado, explícitamente, en parte alguna de ese Convenio.

En el Protocolo I, se remedia esta insuficiencia mediante una disposición del artículo 77, en virtud de la cual: "Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier otra razón." De esta manera, se establece, explícitamente, el principio de protección especial a los niños en conflictos armados internacionales.
En el Protocolo II, hay una disposición análoga relativa a conflictos armados no internacionales. En el artículo 4, titulado "Garantías fundamentales", se incluye un párrafo dedicado exclusivamente a los niños, en el que se estipula que "se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten..."; tras lo cual, se enumeran especiales medidas relativas a los niños, que dan más solidez a la norma general antes mencionada. La estructura del artículo 4 evidencia la importancia que, para los autores del Protocolo II, tiene la protección de los niños en conflictos armados no internacionales y permite mantener que se afirme, en dicho artículo, el principio de protección especial a los niños en esos conflictos.
2. Modificación del delito de reclutamiento ilícito 

Actualmente, los niños, niñas y adolescentes que participan en el conflicto armado, ya sea como soldados, combatientes, cocineros, espías, cargueros, entre otras, se reconocen como niños y niñas asociados con fuerzas armadas o grupos armados, específicamente niños y niñas reclutados o usados por fuerzas armados y grupos armados. 

Esta última categoría  acogida en los compromisos y principios de París
, sintetiza varias situaciones fácticas de la discusión en torno a la denominación de esta población, recogiendo en la categoría normativa varias de las características más importantes del fenómeno: 

· Se trata de una modalidad del género niños afectados por los conflictos armados, Esta categoría es propia de la ONU, en la que se incluyen entre otros
 “el asesinato, la mutilación y la violación de niños, su reclutamiento y utilización por fuerzas y grupos armados, los secuestros, los ataques contra escuelas u hospitales y la negación del acceso a la ayuda humanitaria”

· La referencia a niños asociados con fuerzas armadas o grupos armados se refiere a las personas menores de 18 años que han sido reclutadas en un grupo armado o fuerza armada en una actividad, incluido pero no limitado a los niños y niñas usadas como combatientes, cocineros, porteros, mensajeros, informantes
, espías o para propósitos sexuales
. 

· Dentro de la categoría se incluyen dos modalidades, el reclutamiento y el uso, el primero se refiere a se refiere al alistamiento forzado o voluntario
 en cualquier clase de grupo armado o fuerza armada.  El uso refiere al reclutamiento ilegal o uso de personas menores de la edad legal dentro de grupos y fuerzas armadas. 

· Explicita que se trata de reclutamiento o utilización por parte de fuerzas armadas (fuerza armada de un Estado) o grupos armados, reconcomiendo las diferencias de los procesos.  A diferencia de los Principios de Ciudad del Cabo
 que se referían al uso dentro de un conflicto armado, esta definición propende por la descripción de los sujetos, restando la necesidad que el conflicto sea declarado oficialmente.

Proponemos la modificación del art. 162 de la Ley 599 de 2000 para actualiza su contenido a todos los eventos de reclutamiento ilícito a los actuales estándares internacionales en el tema. Así mismo la agravación de la punibilidad teniendo en cuenta que por la nueva Ley 1453 de 2011 se penaliza el uso de menores con fines delictivos con penas de 10 a 20 años de prisión,  siendo más gravosa la conducta cometida con ocasión del conflicto armado vemos por coherencia aumentar la punibilidad de la misma. 

De los honorables Senadores,

_____________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la  República 

�Los compromisos de parís para proteger a los niños y niñas reclutados o utilizados ilícitamente por fuerzas armadas o grupos armados, Paris, Febrero de 2007.  


� La Oficina del Representante Especial ha identificado seis tipos de delitos contra los niños en situaciones de conflicto armado que se han clasificado como crímenes de guerra: 


El asesinato o la mutilación de niños; 


Reclutamiento y la utilización de niños soldados; 


Los ataques contra escuelas y hospitales; 


La denegación de acceso a la asistencia humanitaria para los niños; 


Secuestro de niños; 


Violación de niños y su sometimiento a otros actos graves de violencia sexual


http://www.un.org/children/conflict/spanish/themostgraveviolations.html


� Informe de la Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los niños y los conflictos armados, 6 de Agosto de 2008


� Sobre la prohibición de la utilización de los niños y niñas como informantes la legislación colombiana pareciera confusa, pues mientras que el Código de la Infancia y la Adolescencia prohíbe expresamente la utilización de los niños desmovilizados en actividades de inteligencia, el Decreto 128 de 2003 incluye a los niños dentro de las mismas (artículo 22), recibiendo una remuneración económica por el suministro de información (artículo 9). Así mismo, la Ley 782 de 2002 establecía que un niño sólo podía ser reconocido como perteneciente a un grupo armado por el portavoz de dicho grupo o mediante pruebas suministradas por el propio niño (artículo 53), lo que incluye la posibilidad de utilizar al niño en labores de inteligencia para obtener dichas pruebas. Queda claro que bajo la primacia del Código de la Infancia y Adolescencia en Colombia esta excluida la práctica de uso de los niños como informantes. 


� “A child associated with an armed force or armed group refers to any person below 18 years of age who is or who has been recruited or used by an armed force or armed group in any capacity, including but not limited to children, boys and girls, used as fighters, cooks, porters, messengers, spies or for sexual purposes. It does not only refer to a child who is taking or has taken a direct part in hostilities”. Principios de parís, 2007


� 2.4 “Recruitment” refers to compulsory, forced and voluntary conscription or enlistment of children into any kind of armed force or armed group”. . Principios de parís, 2007.


� Principios de Ciudad del Cabo sobre la prevención del reclutamiento de niños y niñas en las fuerzas armadas y desmovilización y reintegración social de los niños y niñas soldados en África (UNICEF, 1997)





